
Rawson (Chubut), 07 de Agosto de 2013

Dictamen Nº 278/13 CF

     Ref.: Expte. 32794/13 T.C.- Munic.  de DOLAVON
         Lic. Priv. Nº 01/13 renovación de cañerías
         de agua potable en sector Esc.

Agrotécnica

Sr. Presidente:

      Viene a mí el presente expediente a efectos de proceder al análisis
de los antecedentes del procedimiento llevado a cabo por la Municipalidad de Rada
Tilly para la contratación de la referencia en el que se verifica:

     Que mediante Resolución N 227/13 el Ejecutivo municipal llama a
licitación privada N 01/2013 para la ejecución de la obra: “RENOVACIÓN DE
CAÑERÍAS DE LA RED DE AGUA POTABLE EN ZONA ESCUELA
AGROTECNICA“.

      Que previo a emitir Dictamen definitivo, solicito se requiera del
organismo los siguientes antecedentes que NO han sido acompañados en el
presente:

1) Nota de necesidad de ejecución de la presente obra con opinión técnica
fundada al respecto.

2) Actualización del Presupuesto oficial a valores de JUNIO del 2013 a
efectos de verificar en primer término si se encuentra dentro de los
valores de Licitación Privada o debe llamarse a Licitación Pública y en
segundo orden, realizar un real comparativo con las ofertas presentadas.

3) Original o copia certificada del “CONVENIO DE ASISTENCIA
FINANCIERA” que se manifiesta haber firmado entre la Municipalidad de
Dolavon y el Ente Nacional de Obras Hídricas y Saneamiento (ENOHSA)
con la correspondiente Ordenanza que lo ratifica.

4) Original o copia certificada del “CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD
DE DOLAVON Y LA PROVINCIA DE CHUBUT” con la correspondiente
Ordenanza que lo ratifica.

5) Copia de la Ordenanza de Presupuesto 2013 donde se registren las
partidas necesarias para afrontar la presente obra.
En caso de haberse incorporado a posteriori de su sanción, Ordenanza
de aprobación del Nuevo Presupuesto donde consten las partidas
necesarias.

6) Copia certificada del Estado Mensual de Ejecución Presupuestaria al 31
de julio del 2013 los fines de verificar el Crédito Disponible.

      Cumplido con lo solicitado, vuelva a mi el presente para la
prosecución del trámite.

      Atentamente,


